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“PARRAFO. Por excepción a lo dispuesto en este artículo, la Dirección de Información y 

Prensa de la Presidencia se mantendrá con sus atribuciones bajo la dependencia directa del 

Ministerio Administrativo de la Presidencia”. 

 

ARTÍCULO 3. Se modifica el artículo 5 del decreto núm. 490-12, que crea la Dirección 

General de Comunicación, del 21 de agosto de 2012, para que en lo adelante se lea de la 

manera siguiente: 

 

"ARTÍCULO 5. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

 

a) Las disposiciones que sean contrarias al presente decreto que estén contenidas en el 

decreto núm. 1507, que crea la Dirección General de Información, Publicidad y Prensa 

de la Presidencia de la República, del 26 de octubre de 1983. 

 

b) El decreto núm. 1124-00, que crea el Centro de Información Gubernamental bajo 

dependencia del Secretario de Estado de la Presidencia, del 7 de noviembre de 2000. 

 

c) Cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que sea contraria al presente 

decreto”. 

 

ARTÍCULO 4. Queda derogado el decreto núm. 415-20, del 28 de agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Ministerio de la Presidencia, al Ministerio Administrativo de la 

Presidencia, a la Dirección General de Comunicación y a la Dirección de Información y 

Prensa de la Presidencia para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 514-20 que deroga el Dec. No. 250-12. Designa al director general, al presidente 

y un miembro del Consejo de Directores de la Corporación del Acueducto y 

Alcantarillado de Monseñor Nouel. G. O. No. 10990 del 2 de octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 514-20 
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CONSIDERANDO: Que mediante la Ley núm. 93-05 se creó la Corporación del Acueducto 

y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAAMON), del 26 de febrero de 2005. 

 

CONSIDERANDO: Que el artículo 6 de la citada ley establece que la CORAAMON será 

dirigida por un Consejo de Directores que estará integrado por nueve (9) miembros, presidido 

por un presidente, el cual será nombrado por el Poder Ejecutivo. 

 

CONSIDERANDO: Que el literal G del artículo 6 de la Ley núm. 93-05 faculta al Poder 

Ejecutivo nombrar como miembro del Consejo de Directores a un munícipe de Monseñor 

Nouel de reconocida integridad moral y con incidencia en las actividades de interés social. 

 

CONSIDERANDO: Que en virtud de lo que establece el artículo 8 de la Ley núm. 93-05, 

del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 

Monseñor Nouel (CORAAMON), el Director General será designado por el Poder Ejecutivo 

y será un ingeniero sanitario, preferiblemente, con amplios conocimientos y aptitudes en el 

área de administración, en pleno ejercicio de su profesión con acreditada responsabilidad 

profesional. 

 

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, del 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 93-05, del 26 de febrero de 2005, que crea la Corporación del 

Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente: 

 

D E C R E T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el decreto núm. 250-19 del 12 de julio de 2019, que designó en la 

Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel (CORAAMON) a las 

siguientes personas en los cargos que se describen a continuación: 

 

a. Luis Rosado, presidente del consejo de directores. 

 

b. Tomasina Núñez Martínez, miembro del consejo de directores. 

 

c. San Agustín Jiménez Castillo, director general. 

 

ARTÍCULO 2. Antonia Hierro De La Cruz, queda designada presidenta del consejo de 

directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 

(CORAAMON). 

 

ARTÍCULO 3. Yovanny García De Los Santos, queda designado miembro del consejo de 

directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 

(CORAAMON). 
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ARTÍCULO 4. Roque Alexio Badia Ventura, queda designado director general del consejo 

de directores de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 

(CORAAMON). 

 

ARTÍCULO 5. Envíese a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor 

Nouel (CORAAMON) para su conocimiento y ejecución. 

 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de septiembre del año dos mil veinte (2020); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 515-20 que crea e integra el Consejo Nacional de Gestión Presidencial 

dependiente del Despacho del Presidente de la República. G. O. No. 10990 del 2 de 

octubre de 2020. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 515-20 

 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno dominicano necesita de un cuerpo integrado de 

hombres y mujeres que, por su capacidad profesional y técnica o el arraigo y liderazgo local 

y su valía moral, logren la consecución de los altos propósitos del Gobierno, que traen 

consigo importantes cambios en la forma de gestionar la cosa pública y la interacción con la 

ciudadanía. 

 

CONSIDERANDO: Que los dominicanos y las comunidades tienen derecho a recibir del 

Gobierno dominicano la más eficiente respuesta a sus necesidades a través de un órgano 

idóneo que posibilite una efectiva intermediación entre estos y el despacho del presidente y 

que, con la debida estructura, planifique, gestione, supervise y dé seguimiento a las 

propuestas, solicitudes o proyectos que le sean delegadas por el presidente de la República 

formuladas por individuos o entidades que necesitan solucionar problemas particulares o que 

estén motivados por el interés colectivo local, regional o nacional. 

 

CONSIDERANDO: Que, si bien el ayudante civil del presidente ha sido una figura común 

y usual en los distintos períodos presidenciales de las últimas décadas, se ha caracterizado 

por la informalidad de su designación, la falta de rigor y de carácter institucional, la ausencia 

de propósitos y funciones claras al momento del ejercicio de su cargo. 

 


